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I.2 Iniciativas y Puntos de Acuerdo presentados durante el 
Segundo Año de Actividades Legislativas 

Durante el segundo año de actividades legislativas, elaboré y 

presenté ocho iniciativas de reforma a leyes existentes, y cinco 

proposiciones con punto de acuerdo. 

El resumen de dichos asuntos se presenta a continuación:  

•Reforma a la Ley del Seguro Social para ampliar derechos 
a personas trabajadoras independientes 

El 11 de octubre de 2022, presenté el Proyecto de decreto que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del 

Seguro Social, en materia de aseguramiento de los trabajadores 

independientes o por cuenta propia. Al incorporar el concepto de 

Trabajador Independiente o por cuenta propia se beneficiará a 

aquellas personas que, sin tener un patrón o condición de 

subordinación estén en condiciones e interés de asegurarse a 

través del IMSS. 

Esta reforma plantea que el trabajador puede pagar su ase- 
guramiento a partir de la fecha y del ingreso real que tiene, incluye los 5 seguros que están establecidos en el 
Régimen Obligatorio: Incapacidades, Riesgos de trabajo, Guarderías, Pensión y Cobertura familiar, y lo más 

importante es que el esquema de aseguramiento se amolda a las diferentes maneras en que los trabajadores 
generan ingresos, por lo que pueden pagarlo de forma mensual, semestral o anual. 

Esta reforma gozó de un amplio apoyo en el Pleno de la Cámara de Diputados ya que fue aprobada por 476 votos 

a favor en sesión ordinaria el 23 de noviembre de 2022. A la fecha aún se encuentra en análisis en la Cámara de 
Senadores. 

•Reforma a la Ley del ISSSTE en materia de vivienda 

Ante la grave situación por la que han venido atravesando las personas acreditadas de FOVISSSTE como 

consecuencia de las reformas neoliberales a la Ley del ISSSTE, el 27 de septiembre de 2022, presenté una 

reforma al artículo 185 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

para que se estableciera un tope máximo a la tasa de interés y poder iniciar así, la reversión que dicha tasa había 

tenido hacia el alza imparable hasta colocarse, incluso, en porcentajes superiores a los establecidos por la banca 

comercial.  

Dicha iniciativa fue analizada en conjunto con la presentada por el Ejecutivo Federal, la de la diputada presidenta 

de la Comisión de Vivienda y diversos legisladores que, preocupados por las deudas impagables en las que se 

habían colocado a miles de personas acreditadas, 

buscaban también soluciones. Así el 7 de febrero de 

2023, las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 

Vivienda aprobamos el dictamen con proyecto de 

decreto, que logró que el 24 de abril de 2023 fuera 

aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados con 

una votación de 438 votos a favor y 28 abstenciones, 

convirtiéndose en Ley el pasado 8 de mayo de 2023, 

con la publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

una vez que fue aprobada también por el Senado de la 

República.  

La lucha de las Asociaciones de Acreditados por la 

defensa de sus derechos y el diálogo constante con 
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sus integrantes, fue sin duda, fundamental en el logro de estos acuerdos. 
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DIVERSOS PROBLEMAS EN MATERIA DE PENSIONES Y ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

El sistema fragmentado de seguridad social implementado en 

México desde mediados del siglo pasado,  que divide a la 
población entre la que goza de seguridad social y la que no goza 
de ese derecho según su condición laboral, más las reformas 

neoliberales a los sistemas de pensiones votada por los 
legisladores conservadores del PRIAN a finales de los noventas 

así como en el año 2007 que destruyeron buena parte de los 
sistemas de pensiones solidarios e intergeneracionales del IMSS 

e ISSSTE, más las inequidades implementadas de manera 
abusiva por el poder judicial y altos funcionarios de gobiernos del PRI y del PAN para  
despacharse con pensiones ofensivas en comparación a las determinadas para la mayoría de los trabajadores, 

ha tenido como consecuencia tremendas inequidades en los sistemas de pensiones y la pauperización de los 
trabajadores durante su retiro. 

Por ello desde el informe pasado di cuenta de las principales demandas de 

trabajadores, jubilados y pensionados que se resumen en tres grandes rubros:  
a) la determinación de la Corte en 2009 contra  la demanda de los trabajadores 
para que les sean regresados los ahorros de la subcuenta de cesantía, vejez y 

cuota social, b) la demanda para que los aumentos de pensiones se calculen 
en salario mínimo y no en UMA y c) la demanda para que los trabajadores al 
servicio del estado que gozaban de antigüedad al 31 de marzo de 2007 y que 

optaron por cuentas individuales o que los mandaron a dicho sistema sin su 
consentimiento por no estar vigentes laboralmente al momento de aprobarse la Ley, puedan optar por el artículo 

décimo transitorio.  

 

Estos grandes problemas, fueron la motivación para que el tema de  
pensiones fuera el eje central de análisis de la Semana de Seguridad  
Social 2023, logrando con ello, que el sistema de pensiones forme  
ya parte de la agenda política prioritaria de México, y que nuestro  
Presidente de México expresara en varias conferencia mañaneras la  
infamia que se cometió con la reforma de pensiones neoliberal mani  
festando además, la necesidad de una reforma de fondo al sistema  
de pensiones.  De acuerdo a lo anterior hemos seguido insistiendo  
en los tres temas antes descritos, manteniendo reuniones con repre  
sentantes de diversas organizaciones sindicales y de jubilados, con  
quienes continuaremos coordinándonos hasta que se haga justicia en  
esta materia.   
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